
APRUEBA PROCEDIMIENTO PARA COMPRAS

MENORES A 1.000 UTM PARA EL SERVICIO

LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE

BARRANCAS.

RESOLUCION EXENTA N° 19

SANTIAGO, 19 de febrero de 2018

VISTOS

Lo dispuesto en la Ley N° 21.040 de 2017, que creó el Sistema de Educación Pública;
Ley N° 21.053, de Presupuestos del Sector Público para el año 2018; Decreto N° 386
de 2017, del Ministerio de Educación, que designa Director Ejecutivo del Servicio Local
de Educación Pública de Barrancas; Ley N° 19.886, del Ministerio de Hacienda, de
Bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación de servicios; Decreto

Supremo N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba Reglamento de la
Ley N° 19.886 y sus modificaciones; y Resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría

General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón.

CONSIDERANDO

1.- Que, el Servicio Local de Educación Pública de Barrancas, creado mediante la Ley

N° 21.040, es un órgano público funcional y territorialmente descentralizado, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objetivo es proveer a través de los
establecimientos educacionales de su dependencia, el servicio educacional en los
niveles y modalidades que corresponda, debiendo orientar su acción de conformidad a
los principios de la educación pública.

2 - Que, por tratarse de un servicio público de reciente creación y como medida de buena

administración, resulta necesario establecer procedimientos claros y expeditos.






































































































